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DIRECCION GENERAL , ,¡ ;~ ....~
DIRECCiÓN JURíDICA Y DE PROCf>lMIENTOS AMBIENTALE '

,~.\;
"ti,i~\'ji Exp. 021/14

Of,4efo PROEPA 0695/ ,. O~36 /2D15
i~.f '
,Ji "liAsunto: Resolución Administrativa

En la ciudad de Guadalajara, Ja'ii'4, a 01 primero de junio de 2015 dos
'l" ~.mi qUlnce.- - - - - - - - ~;1<.' _

!.~'L,1:":',,'
,!-¡

VISTO para resolver' el expedieri,:,l administrativo citado al rubro derivado _
del procedimiento administrativ~~hstaurado en contra del Césa~
Salazar en su carácter de res ' 'n I ro ubicado en ~,

, en el municIpIO
e agos e oreno, a IS.•., por las POSI es violaciones a ¡as

disposiciones de la Ley estata:Bel Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, de la Ley de Gest Integral de los Residuos del Estado de
Jalisco y la NOM-161-SEMA T-2011, Que establece los criterios para
clasificar a los Residuos d' nejo Especial y determinar cuáles están
sujetos a Plan de Manejo; . ~tado de los mismos, el p'rocedimiento para
la inclusión o exclusión~. ,ificho listado; asi como los elementos y

r procedimientos para la forjfu~'ción de los planes de manejo, publicada en
el Diario Oficial de la Fed.~¡ajón el 01 primero de febrero 'de 2013 dos mil
trece, se emite la siguien' r~~olución administrativa que a la letra dice: _

~~ ,~~

. (~;R,~SULTANDO:'" .
~1~¡

1. Mediante orden 'd~nsJ'~~cción PROEPA-DIA-0785-N/PI-1886/2013 de
28 veintiocho de no\{Ql mb., de 2013 dos mil trece, se comisionó a los
inspectores adscritos~ la ':-~ocuraduria Estatal de Protección al Ambiente
como órgano descfcenr" do de la Secretaria de Medio Ambiente y
Desarrollo TerritorI~'1 de,~"Gobierno del Estado de Jalisco, ~ .
realizaran visita ,. I rastro el Gorr icado ~

en el municIpIo
de agos e o~~no, J' .sco, con e o Je o e verificar, entre otros, si .
contaba con su ~~gistro "..}omogenerador de residuos de manejo especial
por parte de la~Jautoriq¡: normativa, al igual que exhibiera el plan de
manejo de lo~~;resid: s de manejo especial que genera en .Ios
establecimiento1:' asi cC¡;"o contar con un recolector autorizado por parte
de la Secretarl~ de Me' o Ambiente y Desarrollo Ambiental. " _'.'. M 1 . .

~ 2. En c,umPli~ie~to a;~!~orden de inspección precisada en el resultando
a.nterior el 03 tres deljJiciembre de 2013 dos mil trece, se lev,antó acta de
inspección DIA/1886~~.3, en la cual se circunstanciaron diversos hechos y
omisiones, mismos;!rue después de la calificación de dicha acta se
consideraron pOdria~rser constitutivos 'de infracciones de la Ley Estatai
del Equilibrio ECOló¡Mtoy la Protección al Ambiente y a la.Ley de Gestión
Integral de los Re¡fduos del Estado de .Jallsco, Imp0nlendose medidas
correctivas en rel~~ión a dicho establecimiento, cuyo responsable es
César Gómez Salj'ar. - - - - - - - - - - _
- N" ' .
3. Una vez ejecut«dos los actos de inspección y vigilancia precisados. con
anterioridad, Cé~¡lr Gómez Salazar; compareció y se apersono al
presente procedi(niento instaurado en su contra, por tanto el' escrito que
presentó ante e~ta autoridad el 07 siete de agosto de 2014 dos mil
catorce, como m¿dios de defensa, únicamente serán valorados a favor de
la persona fisica antes menocionada para acreditar en su caso el
cumplimiento a tas medidas correctivas ordenadas al momento de la visita
de inspección y para desvirtuar los hechos irregulares que se le atribuyen.. .

()(Jrjlf'~";{)fif¡ f~;\lJ<'
PODeR EJecul'lvo

Secretaria de MeOl() Ambiente
y O'Z'$afmUo Terd(crla!
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3~:'
4. En consecuencia, según las disposiciones del título Sexto' de la~
Estatal del Equilibrio Ecológico y la lt~9tección al Ambiente, se substa,l(;ió
el procedimiento administrativo quii ~hora se resuelve, otorgándose al
César Gómez Salazar, los derecl]bs ;~ue la legislación le ,:oncede para
formular argumentos de defensa, p're~entar medios de prueba y alegar lo
que a su derecho conviniera, er¡i reJación con los hechos y omisiones
derivados del acta de inspección C¡'ésq"ritaen puntos anteriores; y _

p~ $
C O N S;{ D.\'E R A N D O:. .\ N

1. Los artículos 10 de -la L¡:¡yEstafal~el EqUilibrio. Ecológico y la Protección
al Ambiente y 10 de la Ley de G~stlón Integral de los Residuos del Estado
de Jalisco, prevén que sus disp<tsiglones son de orden público y de interés.
social, que rigen en el Estado q;e ,Ialisco en el ámbito de su competencia,
¡;on la finalidad de mejorar la cflic!'tJd ambiental y de vida de los habitantes
del Estado, establecer el apr'liv~hamiento sustentable de los recursos
naturales y regular las bases ~Ef~los actos administrativos, estableciendo
los principios y normas que C\~!ién observarse en los procedimientos no- . d- - l' R~JUrlS Icclona es.- - - - - - - - - - ,w,.•{.- _

g;1í¡ ...
11. Que la Procuraduría Estát '., e Protección al Ambiente al ser el órgano
descoricentrado de inspecci y vigilancia de la Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Territ lial del Gobierno del Estado de Jalisco, es
competente para, conocer;:: y resolver el presente procedimiento'
administrativo, con 'fundame 'p en lo previsto por los artículos 4, 14, 16 27'
Y 73, fracción XXIX-G de r'Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 1,4,7, fraccio$l'. 1,11,111, IV, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIII, XVI,
XIX Y XXI de la Ley Ge~~é:,1 del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente; 1, 6, 9, frac%o, s 11, 111, IV Y VI de la Ley General para la
Prevención y 'Gestión In!,~.;al de los Residuos; 4, 15 fracción V, 36, 46 y.
50 'fracción XXI de la ,'O',Stitución Política del Estado de Jalisco; 1,. 3
fracción 1, 6 fraccionesií'Y.jf, 8,10,12 fracción IX, 21 fracciones 1,11,111, V,
VII, XVI, XX, XXVII, YJ<.V~'~'XXXI, XLIII, 39, 41 Y 42 fracciones 1, 11 Y lil,
Primero, Cuarto, Qui~fo,'exto y Octavo Transitorios de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo ,..;l{el .: 'tado de Jalisco; 1, 2, fracciones 1, 11, 111,IV Y V,
3, fracción XXXII, ,~~'fra.' iones 11, 111,V, VI, VII, VIII, X, XII, XIV, XVII Y
XXXII, 6, fraccion~: 1, """, VIII, X, XV, XVI, XVII, XXII Y XXIII, 26, 27, 28,
fracciones 1, 11, I:~IV, 11 y VI, 34, 65, fracciones 1, 11 Y 111, 66, 67, 69,
fracciones I y 11,#'1, fra~iones 1 y 11, 72, fracciones }JII, incisos a) y b) Y X,
73,75,7.8, frac9fones Ijij¡, 111,IV Y V, 79: fracciones 1, 11, 111,IV, Vy VI, 81,
82, fracclone:s l~11Y 1I1~3, 84, 86, fraCCiones 11, 111Y IV, 87, fraCCiones 11y
111,88, fraccloJ1es 1, 1111')11Y IV, 89, 90, 92, 93, 94, 95, 96, 102,103, 116,
117,118,1111',120,1&1,122,123,124,125,126, fracciones r; 11, 111Y IV,
127,128, 1:?9, 130; 1~1, 132, 133, 134, 135, 136, fracciones 1, ~I, 111,IV, V,
VI, VII, vm/y IX, 137.!~i138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, fraCCiones 1,11 Y
111, 145, ~~6, fracci~es 1, 11, 111, incisos a) y b), IV, V Y VI, 147, 148,
fracciones 1,11, 111,I~ V, 149, 150, fracciones 1, 11, Illy IV, 151, 152, 153 Y
154 Y elfTransítorio J~uarto del Decreto 18182 publicado el 21 .~eintiuno de.
diciembre de 1999 iIli¡1 novecientos noventa y nueve, .en ~I perlo?lco of.c;¡aI
"El Estado de Jal~t:o" de la Ley Estatal del EqUilibrio Ecologlco y la
Protección al Amb!rle; 1,2, fracciones 1,11,111, IV, V, VI, V~I, VIII, IX Y X,
3, 4, fracción XIII".: fracción 11,6 fracción IV y XVIII, 7 fraCCiones 1, 111,IV,
VI, XXIII, XXIV, x..rrrV, XXVI y XXVII, 13, 18, 32, fracciones 1, 11, 111, IV, V,
V.I, VII, VIII, IX yf ....)36 fracciones I y 11,37, 38 fraccio.nes 1, 11, 111,IV, V, VI,
VII, VIII, IX Y X" 40, 41 fracciones 1,11,111, IV, V, VI,,,VII, VIII, IX, X Y XI,
42, fracciones 1,. W. 111,IV, V Y VI, 44, fracciones 1, 11, 111,IV, V, VI Y VII, 45.
fracciones 1, "Jn, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII Y XIII, 47, 48, 49,
fracciones 1, 11, 11,IV Y V, 50 fracciones 111,V, VI, VII, VIII, IX, X, XI Y XII,
51, 52 fraccion I y 11, 58, 59, 60, fracciones 1, 11, 111Y IV, 61, 70, 71, 72,
73, 74, 75, frao,i(jones I y 11, 76, 77, fracciones I y 11, 79, fra~ciones IY,!I,
80,81, 82, 83,,~4, 85, fracoiones 1,11,111 Y IV, 86, 87, fraCCiones 1, 1:, <11.
IV, V, VI, VII, S?'III,IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX,
XXI, XXII Y XXi~l, 88, fracciones 1, 11, 111,IV, V, VI, VII, incisos a) y b), VI!I,
IX y X, 89, fra;cciones 1, 11, 111, IV Y V, 90, 91 Y 94 de la Ley de Gestlon
Integral de lo~ Residuos del Estado de Jalisoo; 1, 2, 4 en lodos sus
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i~CiSOS,5, 6, 7, 8,12,13,44,45,55, 67, 6~~69,70,71,:17174, 75, 7~
117, 121, 122, 123, 124 Y 125 de la Ley ~el Procedimiento Administrativo
del Estado de Jalisco; norma oficial mexioilha NOM-161-SEMARNAT-2011,
Que establece los criterios para clasific~r a los Residuos de Manejo
Especial y determinar cuáles están sUjeto/t' a Plan de Manejo; el listado de
los mismos, el procedimiento para la ine¡f ión o exclusión a dicho listado;
asi como los elementos y procedimiento~, ara la formulación de los planes
de manejo, publicada en el Diario Oficiallle la Federación el 01 prime'e; de
febrero de 2013 dos mil trece; 1, 2, ~facción 11, 4, 5, fracción Vii i del
Reglamento Interior de la entonces Se;~etaria de Medio Ambiente para"el
Desarrollo Sustentable; 1, 2, 3, 6, f'cciones 1, IV, V, VI, VII, VIII, 7,
fracción 1, 10, fracciones V, VI, V~;" VIII, X, XI, XL, XLIII y 23, del
Reglamento Interior de la Procuraduri: Estatal de Protección al Ambiente,-

Como se puede aleciar, de la visita de inspección, la actividad de Rastro
El Gorrudo que.;' desarrolla el establecimiento cu o res onsable
ro ietario es és ' alazar, Ubicado en

, en el muniCIpIO e
e oreno, a co, es a cons ren¡ o plimiento de la legislación
ambiental estalél vigente, detectándo!¡e al momento de la visita la
inobservancia <!!,!SUSobligaciones derivadas de los siguientes instrumentos
legales: - - - - -1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

!r
A saber, la Lelde Gestión Integral de los Residuos del Estado de Jalisco,

,:¿"
Artículc/,f7, La Secretaria, además de las conferidas en la Ley Orgánica del
Poder Eff,ecutivo, tendrá las siguientes atribuciones:

;(1

1, Form$lar, conducir y revisar la política estatal en materia de residuos de
manejd;'iespecial;

~f

111. Que de acuerdo al criterio emit(, por el Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Pod ' , Judicial de la Federación no resulta

'"obligatorio transcribir los agraVios'Q"~"üe hace valer el presunto infractor en
sus escritos de defensa, toda vez,'riJe, dicha omisión no lo deja en estado
de indefensión en tanto que .i.: relevante es que todos ellos sean
analizados, así tales argumentoif tienen reproducidos y vertidos como si

~url:pr~~~~ci:~ _~n:~~t~r~~~-,1,':fJ _n~~r~o~_ :~~ _~~~~o__~e__I~_~s~~u~~r~t:.
¡(ir

CONCEPTOS DE VIOL/c/óN. 'iL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A
TRANSCRIBIRLOS. El h~~'h ,"de que el Juez Federal no transcriba en su fallo
los conceptos de violaci " presados en la demanda, no implica que haya
infringido disposiciones :e, '8 Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación,
pues no hay precepto a(gu que establezca la obligación de llevar a cabo tal
transcripción; además ciP', e dicha omisión no deja en estado de indefensión
al quejoso, dado ,quli,! ngf se le priva de la oportunidad para recurrir la
resolución y alegar I¡el que estime pertinente para demostrar, en su caso, la
ilegalidad de la mism,', I ' .

ji ~.
IV. POJ tanto, hecho~o ¡JIterior, me avoco al estudio de los hechos
presuntamente consti" tiv !' ~e violaciones a la normatividad, ambient.al
estatal vigente, segln j' .cl.rcunstanclado en el acta de Inspecclon
DIA/1886/13 de 03 tr. s d diCiembre de 2013 dos' mil trece, tal y como a
continuación se indif:- -' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

l . •
Hoja del acta d:;de

,
Descrípción del hecho írregular !,

se asentó el he ,ho ;

irregular ' ' ,}

Hoja 03 tres de 10 " No exhibió el registro de gran generador de
diez ¡residuos de manejo especial por parte de la- .'Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo

Térritorial.
Hoja 03 tres de 10 , 2. No exhibió su plan de manejo de residuos de
diez manejo especial registrado ante la Secretaría de

l." Medio Ambiente y Desarrollo Territorial."

.1j .
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VI, Establecer y mantener actua/izfjdo un registro de planes de manejo de
residuos de manejo especial y programas para la instalación de sistemas
destinados a su recolección,' acopio, almacenamiento transporte,
tratamiento, valorización y dispQ'SiciónJina/, conforme a lo; lineamientos
establecidos en la Ley Genera/';y las (normas oficiales mexicanas que al
efecto se emitan en el ámbito deiju competencia;

ii' J
{.,.j ;i' 4

Artículo 13. Estarán obligadosta la forij-,ulación y ejecución de los planes de
manejo los grandes genef'hdores~~:y los productores, importadores,

. exportadores y distribuidore! de los productos que al desecharse se
convierten en residuos de mt,ejo eS¡;fcial que se incluyan en los listados de
reSiduos sUjetos a planes &l:ie m a rtf;ijo, de conformidad con las normas
oficiales mexicanas corresP<wdiente$i y deberán ser acordes con el programa
estatal para la gestión integi!f'1de re,liduoS de manejo especial.

i'I' /#
Los productores, importa~ores, iéomercia/izadores y distribuidores son
únicamente responsable:¡' e la for¡mulación y ejecución de planes de manejo
de los productos desecha' s esplcíficamente que ellos produzcan, importen,
comercialicen o distribuy ,'~' f
{.,.j ,! ¡ .
Artículo 38. Los residuJs de .~anejo especial se clasifican como se indica a
contllluaclón, salvo qyandf.se trate de reSiduos considerados como
peligrosos por la Lf G eral y en las normas oficiales mexicanas
correspondientes: ,~' '"

" ¡
[ j ~"', I '
111.Residuos genera" s".lor las actividades piscícolas, agrícolas, si/víco/as,
forestales, avícolas'; i1,'filJaderas,incluyendo los residuos de los in,sumos
utilizados en esas a ,ivk€Jades;

"j ~ • •

[. ..j , I
j .

Artículo 42. Los g', "des generadores de residuos de manejo especial, están
obligados a:

Secretaría de Medio Ambiente
y Desarrollo Territorial

l. Registrarse ant la Secretaría y refrendar este registro mediante el informe
a que se refiere 1. fraCción VI del presente artículo;

planes de manejo y registrarlos ante'la'Secretaria, en caso
,ser modificados o actualizados, notificarlo oportunamente a

{. ..j

11.Establecer I
de que requier
la misma;

'.sin infracciones en materia de esta Ley, las siguientes:

(. ..j 1
IV. cllecer 41 Registro establecido en la presente ley;

r .j I
XXIII rOdrlacto u omisión que contravenga las disposiCIOnes estableCidas
en la pret~te Ley y en los demás ordenamientos legales y normativos
aPlicable~terá sancionado conforme a lo dispuesto por el artículo 89 de la
presente ~Y.

Derivado de Iclanterior, César Gómez Salazar, campa recIo y se apersonó
al presente pr~cedimiento instaurado en su contra, por tanto el escrito que .
presentó ant,. esta autor:dad el 07 siete de agosto de 2014 dos mil
catorce, seg~n sello fechador de oficialia de partes de esta Procuraduria, .
a efecto de q;frecer medios de convicción que a continuación describo. - - -

~.

a) COPi~~simPle del acuse de recibido el 07 ~iete de agosto de 2014
dos (Ílil catorce, por parte de la Secretaria de MediO Ambiente y
Desarrollo Territorial respecto del formato denominado "Solicitud de
regi~'tro como gran generador de residuos de manejo especial,
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número JAL-SEMADET-DGp~'~A-GGRME-337/14. ,$el~
se solicitó el registro de ,grar:l,generador de residuos de manejo. I ,', Aespecia. - - - - - - - - - - - -;t - -r - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-~f ;¿1

b) Copia simple del plan ~de\~anejo de residuos de (rastro el
Sombrerudo) adjuntand<i' a (fu solicitud de registro como gran
generador de residuos di' marjO especial de 07 siete de agosto de
2014 dos mil catorce. - ¡ -__" _

~t .~'
En virtud de lo anterior y cOh~ider$ndo que en el presente procedimiento
se abordan diversOs hechQ,s pr.~suntamente irregulares, por técnica
juridica se.rán analizados diJqmaníra separada y de acuerdo a lo que a
contlnuaclon se indica. - - - -~~- - fl- - - - - - - - - - - - _a~ ,~l

c'oncerniente al hecho irre'lar .Iúmero 1 uno, si se configura, toda vez
que. por un lado el presur;¡¡toirtractor exhibió como medios de pruebas
para desvirtuar dicho hech~~.,la cf!scrita en el inciso a), consistentes simple
del acuse de recibido el O~ siete de agosto de 2014 dos mil catorce, por
parte de la Secretaria de lIiedi$ Ambiente y Desarrollo Territorial respecto
del. formato denominado "~::;ol¡:it~d de registro como gran generador de
residuos de manejo espe ,al,$ numero JAL-SEMADET-DGPYGA-GGR:viE_
337/14, mediante el cu" s~ solicitó el registro de gran generador de
residuos 'Clemanejo e ' e~al, dicha prueba no es suficientes para
desvirtuar el hecho irre ful.lr de referencia, es decir, no demostró que
antes de la visita de ins, c!ión' que se ejecutó el 03 tres de diciembre de
2013 dos mil trece, con,' JI con su registro de gran generador de residuos
de manejo es~ecial P..' ¡arte de la Secretaría de Medio Ambiente' y
Desarrollo TerritOrial., - .-(,'- - - _

. _:~,
Más aun, con las prue,~s multicitadas únicamente demuestra que a partir
del 07 siete de ag,'~o de 2014 dos mil catorce, dio inicio a su
regularización ambien . - - - - - - - _

Tocante al hecho irre, ular 2 dos, descrito en el cuadro ilustrativo en este
apartado el suscrito, ' ualmente se configura, toda vez que, el presunto
infractor exhibió ca' medios de pruebas para desvirtuar dicho hecho la
descrita en el inci~. b) consistente en simple del plan de manejo de
residuos de (rastrq(t ,1 Sombrerudo) adjuntando a su solicitud de registro
como gran gener," r de residuos de manejo especial de 07 siete de
agosto de 2014 dcf;~ il catorce, por tanto se advierte que su regularización
fue posterior al a;t~e molestia primigenio. '_

No obstante 10';:n,Irior y a que los medios de prueba ofertados por el
infractor hayar;i' si suficientes para desvirtuar los hechos irregulareo 1
uno y 2 d<#~, ,;sos anexos serán debidamente valorados en el
considerand<fVI ' la presente resolución por lo que hace al cumplimiento
de las medidas c 'rectivas. - - - - - - - - - - _

,;

En ese sentido, na vez valoradas las pruebas ofertadas por el presunto
infractor y los,. ,argumentos de defensa que hizo valer, trae como
consecuencia d.scribir las pruebas que obran en actuaciones a favor de
esta autoridad,::'articularmente las que a continuación se describen: - - _ - _

1. Document 's públicas. Consistentes en la orde,n PROEPA-DIA-0785-
N/PI-1886/20f y acta DIA/1886/13 de 28 veintiocho de noviembre y 03
tres de' dicie" bre de 2013 dos mil trece, respectivamente, las cuales
merecen valfr probatorio pleno en co~tra d:l.presunto infractor, ya'
que al estar~"concatenadas con la confesional tacita anterior, es eVidente
que el presufHo infractor no desvirtuó la carga de la pruebas, toda vez que,
ésta recae,~'en él sin que haya desvirtuado los hechos y omisiones
derivados $ esos actos de inspección y vigilancia, lo anterior, de acuerdo
a los artidtlos 283, 286, 298, fracción 11, 399 Y 400, del Código de
Procedimie:htos Civiles del Estado de Jalisco, de aplicación supletoria al
presente~rocedimiento por disposición del artículo 3, de la Ley del
Procedimiénto Administrativo del Estado de Jalisco.- - - - - - - - - - - - - - - -

s
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1. Violación a los art~'t' os 7, fracción 1, 38, fracción III y 42, fracción 1,
de la Ley de Gesf¡fó' •Integral de los Residuos del Estado de Jalisco,
por no contaba r/o i u registro como gran generador de residuos
de manejo espetia ..,'por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y
Desarrollo Terrj~ori" , por tanto se configura la infracción prevista de,
la fracción IV'¡lel ./iCUIO 87, del ordenamiento legal invocado. _

2. Violación a fos a'iculo.s 7, fracción VI, 13, 38, fracción 111 y 42
fracción II dela L y de Gestión Integral de los Residuos del Estado
de Jalisco, por contar con su registro de plan de manejo de
residuos de man.' o especial registrado ante la Secretaría de Medio,
Ambiente y Des 0110 Territorial; por tanto se configura la infracción
prevista 'en la f cción IV del articulo 87, del ordenamiento legal

V. En :i~t::a::. I~-~n-Jr~~r-; ~~ -C~~f~~~i-d~~-a-I~-~i~~c~e~~o-~~: ~I-~r~i:~I~'
148, fracciones 1, 11,11, IV Y V, de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y
la Protección al " hiente, 89 de la Ley de Gestión Integral de los,
Residuos del Esta', de Jalisco y 125, de la Ley del Procedimiento
Administrativo del ','tado de Jalisco, es menester señalar respecto de las
infracciones comer a por el César Gómez Salazar, que.: - - - - - - - - - - -,-

I
.'oÍ

a) Gravedad. Por' que respecta a este punto, las infracciones contenidas'
por el César GÓil\llez Salaz-ar, se califica en cuanto su gravedad, de
acuerdd a las sig41entes consideraciones legales. - - - - - ; - - - - - - - - - - -

.1 .,¡,
No contar con e{;;registro de gran generador es grave, puesto que el.
registro de los g~neradores de residuos de manejo especial, al ser un dato,
estadistico funda¡mental de la información ambiental del Est.ado de. JaliSCO
en materia de generación de residuosfIConsiderado de caracter publiCO e

P t 'Id I't di""" t '. 3..~~OSura que respa o con a CIa eSrgliuen e cnteno: __. , _
, ~',l~ ~

.. ¥j
DESARROLLO FORES!,AL SU!i;'TEN1jABLE. SI LA AUTORIDAD LLEVA A
CABO LA INSPECCION DE i¡'UN 'j,ERRENO NO REGISTRADO COMO,
FORESTAL, PERO ÉSTE CUgNTA rt;:ON LAS CARACTERíSTICAS PARA'
SER CALIFICADO COMO iflAL; ~ CORRESPONDE AL GOBERNADO
DESVIRTUAR ESE HECHO, (1\ QUF5 EL ÓRGANO DE GOBIERNO ACTUÓ
EN EJERCICIO DE LAS FAClJ!,.TADljS QUE LE OTORGA LA LEY GENERAL
RELA TlVA. Conforme a los alff.iculosJ{1, fracciones XL y XL V, 48, 49 Y 50, de
la Ley General de Desarrolliii Forettal Sustentable, aun cuando existe un
registro de. zonificación forest~/, la 'f~toridad no está obligada a llevar a cabo
la inspección de un terreno ló/o c~ndo éste fuese identificado y registrado'
como tal, porque cuenta con....aCUlo t.....es para revisar los predios que cumplan'
con las características neci aria para ser calificados de esa manera, en
términos del precepto indica 'o en' rimer orden; en esa virtud, si el órgano
de gobierno califica de fo!¡3stal un bien raíz determínado, entonces al
gobernado corresponderá ..,,/ofre~er los medios de prueba tendentes a
desvirtuar el dicho de la jJtor¡fIad, ya que aquélla actuó en uso de sus
facultades y éste tiene intfétS 1irecto en la insubsistencia del acto.

~ .

P.RUEBA EN MATERIA FfC . , CARGA DE LA. ACTAS: Para fincar un
crédíto fiscal cuando e/flus nte niega los hechos que lo motivan, la
autoridad fiscal tiene la cat'ga e probarlos. Pero si para ello se funda dicha
autoridad en el acta de u,¡j¡ vf¡;ita, con la que aporta el principio de prueba
requerido, corresponde a/j};aiJsante la carga de desvirtuar el valor de esa

. acta, ya sea por vicios i'jorwales de la misma. ya porque de su propio
cOQ.tenido se desprenda q'/i..e~arece de valor probatorio. o ya acreditando con
otra prueba adecuada la lJ,'e¡lactitud de su contenido, pues d~ lo contrario, al
faltar la prueba relativa pwrÍJarte del causante, la ImpugnaclOn que haga del
acta y del crédito derivaf¡o$de, ella, resultará infundada conforme al artículo
220 del Código Fiscal deiJ.?lFederación.

~,li

'Por ende, esta autoridad sef'ncuentra en condiciones de determinar que al ..
momento de la inspección: I César Gómez Salazar, en su carácter de
res onsable del Rastr ' , . ado ,. , ..<

en e munr s
jlas infracciones que a continuación se detalla:

(lI)fll!"lt\iO fH'¡ f~T,\ll(J
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lotocé, '001", " Se",I,," de Medio.Jible"ley D~e,,3
debe de mantenerlo actualizado y disp,p,ilible, aunado a que aquellos
generadores que son categorizados Jiqmo grandes generadores de
residuos de manejo especial, la Ley de GMstión Integral de los Residuo del
Estado de Jalisco, les impone mayores¡~bligaciones que a los que no lo

,"~':i;son, como lo es el caso de la infractor. -'1:;f- _
'¡;1'

No contar con pla~ de manejo se consi~ra grave, puesto que no formular
y registrar su plan de manejo ante '''Secretaria de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial, es particularmeie de suma importancia, toda vez'
que de acuerdo al artículo 5, fracciÓl/' XXI, de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los ~ésiduos, los planes de manejo son
aquellos instrumentos cuyo objeti":~ii es minimizar la generación y
maximizar la valorización de los res'jiJos sólidos urbanos residuos de
manejo especial y residuos peligr~.~os especificos, bajo' criterios de
eficiencia ambiental, tecnología, ec~pmia y social, con fundamento en el
diagnostico básico para la gestión i~t~gral de los residuos, diseñado bajo
los principios de responsabilidad~t¥;ompartida y manejo integral, que
considera el conjunto de accione.fl.,c..;..e."focedimientos y medios viables e
involucra a productores, impor.~res, exportadores, distribuidores,'
comerciantes, consumidores, us,...•Í'ios de subproductos y grandes

" ti'generadores de residuos, según ~nresponda, así como a los tres niveles
de gobierno,- - - - - - - - - - - - - - -l-f --------------------------
b) Condiciones económicas delll'~:fractor. Concerniente a este apartado,
es o~rtuno señalar que si bie~~' cierto, el César Gómez, Salazar, fue
requerido oportunamente en el jilc!{~rdo de emplazamiento dictado dentro
del procedimiento ,administrati~' q.l~eahora se resuelve, a efecto de que
aport~ras los me~ios de pr~;e.b~s que consideraras pertinentes. para
acreditar sus condiciones ecc;tñ0ii\tlcas, de conformidad con los articulas
148, fracción 11de la. Ley Est~al ',!t~1Equilibrio EéolÓ~ico y la Protección al
Ambiente, en relaclon con~1 nr~meral 125, fracclon VI, de la, Ley del
Procedimiento Administrativ,~' defJjEstado de Jalisco y 89 fracción 11de la

~~s~ee;~:~~~loln~~g:~I_ ~1~0_S_r~i~~~S_ ~~I_~~t~~~_~e_~~I~s~~,_~u_e_~a_s~

f ~M:
No obstante lo anteriot, el f' cho de que no haya acreditado sus'
condiciones econó~ica.i ello n..'.' resulta inconveniente para la emisión de
la presente resoluclon, f - - - - i - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

. !f . ~;i
Criterio que se resPfa con II:.;'!:ita de la siguiente tesis: - - - - - - - - - - - - -

COMPETENCIJ. ECONóNi;, A. SI UNA EMPRESA QUE FORMA PARTE DE
f UN GRUPO .mE INTERÉS~ CONÓMI<!:O A LA QUE SE IMPUSO LA MUL TA

MÁXIMA l/EGALMENTf!J~ PREVISTA. AL HABERSE DETERMINADO
PRESUNTft.AMENTE SU~'f¿.APACIDAD 'ECONÓMICA ANTE SU OMISiÓN DE
EXHIBIR .• LOS ELEMw,¡vTOS OBJETIVOS REQUERIDOS POR LA
AUTORIDAD, PROMUE.~,E JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA
DICHA RESOLUCIÓN, I;ÍELLA COR~ESPONDE ACREDITAR CON ALGÚN
MEDIO DE PRUEBA QtU# LA SANCION IMPUESTA, COMPARATIVAMENTE
CON SUS INGRESOS,'J!IS DESMEDIDA O MA TERIALMENTE IMPOSIBLE O
DIFíCIL DE CUBRIR~WDurante la etapa de investigación de prácticas
monopó/icas atribuida~%i una empresa que forma parte de un grupo de interés
económico, la ComisióÍiJ.\ F,ederal de Competencia puede requerir a aquélla la
exhibición de divers~! documentación atinente a conocer su. situación
económica para grac{Jjar la sanCión, por ejemplo, los estados fmancleros
auditados al ejercicio Jj,scal correspondiente. Luego, en el supuesto de que no
fuera atendido ese re:'tiuerimiento, llegado el momento de emitir la resolución
correspondiente e imponer la multa máxima legalmente prevista, al •.examinar
el requisito de la cap,acidad económica del infractor en términos del artículo
36 de la Ley Fede[~1 de Competencia Económica, dicha autoridad puede
determinarlo presuiJ,Hvamente, motivando su decisión en el contexto del.
comportamiento y e(año que el grupo económico produce, y ante la falta
material de elementos objetivos (como los estados financieros indicados), es
factible que valore~ptros aspectos, tales como la relación entre la población
de una ciudad y eY ccmsumo per cápita a nivel nacional de un producto o

" servicio. De ahí que en el juicio de amparo indirecto que se promueva contra
aquella resolución Sdmini:¡;tratiya, corresponde al agente económico afectado,
en términos de los artículos 81 y 82 del Código Federal de Procedlmrentos
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. C"ile, de 'pU".'Oo '"""""'. ,.rod"".," "", ~'" :!I
sanclOn Impuesta, comparatlvam'jite con sus ingresos, es desmedida o
materialmente imposible o difícil d~~i:;ubrir, tomando en consideración además,
que la mencionada comisión es un~,:'';rgano especializado y con experiencia en
la matena, lo que le permIte supo,. r que el monto de la multa desalentará el.'
comportamiento desarrollado po~.:;\el grupo de interés económico al que,
pertenece el infractor. ,~'

Por lo cual, se estima que el inflctor al ser una persona moral cuya
actividad la des.ar.rolla en las ins~t..:'ciones del rastro El Gorrudo, cuenta
con 08 ocho trabajadores, tal y co ..' se desprende de la hoja 01 uno de 10
diez del acta de inspección DIAl, 86/2013 de 03 tres de diciembre de
2013 dos mil Jrece, datos los' ante'riores que son suficientes para
deter~in~r que.tiene buena sOlvetia económica. - _

c) ReinCidencia. Cabe destaca J:¡ue de una búsqueda efectuada en los
archivos que obran en esta Pro "raduria, no se encontraron antecedentes
a César Gómez Salazar, po,~os que se le hubiese incoado algún
procedimiento administrativo ,f¡ue motivara su calificación como
reincidente, por las infraccion . :~ue en esta resolución se sancionan.- _

, ,,¡li'

d) Carácter intencional o ~gente. Al respecto, se considera que las
acciones u. omiSiones conslu~vas de las infracciones, son de carácter
negligente, ya que César G mt Salazar, bien pudiese haber desconocido
las obligaciones que c reg>onden para el funcionamiento de' su
establecimiento, cuya activlda~es rastro El Gorrudo, las cuales derivan de
la Ley Estatal del Equilib[o E.i?ló9ico y la Protección al Ambiente, la Ley
de Gestión Integral de, los.~esiduos del Estado de Jalisco y NAE-
SEMADES-007-200a q e,~tablece los criterios y especificaciones'
técnicas. ?ajo las. cual~ sefl~.berá ~ealiza~,la separación, clasificación:
recolecclon s~lectlva, v 10rlZ.f,clony dIS',Poslclon.. final de los reSiduos .en el
Estado de Jal)sco, pub, cadél.l n el Perlodlcd OfiCial ".El Estado de Jalisco",
el 16 di~ciséis de.' ct~b~ de 20M ~os mil ocho, sin que ?icho,

~~sb~~~~~i:I:~~~tal~/-~~1_1_ " ~:I __~u"~~Ii_~I:~t~__~e: _~a:__~b~I~_~~I~~~s

e') Beneficio obten~o. Reitrente al posible beneficio directo obtenido por.
la infractor derivad! de loiactos que ya han sido considerados violatorios
de la normatividq.~ ambi,~'ntal estatal vigente, es evidente que los ha.
obtenido, puesto1::!1lueha 'vitado implementar las acciones e inversicnes
tanto de capital ,umano~-omo en infraestructura para dar cumpiimiento a
la normatividad,/ambient; I vigente, particularmente aquellas que tienen
como flnalldad¡;¡obtener . I registro de gran generador de reSiduos de
manejo especia'l, los pla,ites de manejo delos residuos de manejo especial
y contarcon r~é:olector ~torizado, así como darle seguimiento y demostrar
su cumplimiegl0. - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - _¡: ..
VI. Con rel '.'ión a las edidas correctivas dictadas al presunto infractor el
César Gó 'ez Salaz .
Gorrudo .icado

, en el ~,munlcipio de agos e Moreno, Jal!sco, de
con or ," ad al arliculm 139, de la Ley Estatal del EqUilibrio Ecologlco 'i la
Protecc'¡ón al Ambiejle, es independiente de las infracciones cometida,
misma que en caso 'J? ser ,cumplidas en su totalidad. seran tomadas como
atenuante al mome~o de sancionar, según lo estipula el nUl)1eral 148,
antepenúltimo Párl,o, del ordenamiento legal invocado. Aspecto que
encuentra respaldo ",>nla cita de la Si.9uiente tesis: - - - - - - - - - - - - - - - -

EQUILIBRIO OLÓGICO y PROTECCIÓN AL AMBIENTE. LAS MEDIDAS
CORRECTI'II~ O DE URGENTE APLICACiÓN PREVISTAS EN EL
ARTíCULO ~7 DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO TIENEN LA
NATURALEZf JURíDICA DE LAS SANCIONES ADMIN/STRATIV,AS. Las
medidas corrfctivas o de urgente aplicaCIón a que se refIere el articulo 167
de la Ley G,~neral del Equilibrio E~OlógiCO y la Protección al Ambiente se
insertan en $In contexto regulatiVO hlbndo en el que se prevén sucesivamente
potestades ;¡¡dministrativas de inspección, ejecución y sanción, regulándose
además alg]~nos aspectos del control jurisdiccional de su .ejercicio,. En ese
contexto, d~be precisarse que no se trata de simples medidas provISIonales

,Y:~ 8,'t'
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en el sentido tradicional otorgado a fa noción de medidas u a'r~'~, p:~
su objeto no es preservar la mater'F ae un posible futuro' ronunciamiento o '
evitar consecuencias irreversibles guli, pudieran poner en riesgo la ejecución
de una futura decisión de fondo, ~in~ evitar consecuencias que pueden ser
irreversibles desde el punto de vi4ta Cje la preservación del medio ambiente,
al tieq¡po que despliegan funciqneif. adicionales frente al particular. Sin
embargo, lo anterior no implic? tt'j;imilarlas a las sanciones, pues no
consisten en la privación de un ~ie1<'que una autoridad competente realiza
por .medlo de la coerción (actu~/ ?c potenCial), como. consecuencia de la
comiSión de una determmada ccf¡;1d!tJcta.Esto es, SI bien es cierto que las
medidas previstas en el mencionªd~ articulo 167 coadyuvan al desarrollo de
la inspección y vigilancia del culfip;fimiento de la normativa medioambiental,
también lo es que sólo en casdifj que los resultados de las inspeCCIOnes
sean negativos pueden tener IljfJpacto en la ImposIción de sanciones
administrativas, sin que por 9 circunstancia adquieran la naturaleza
jurídica de las sancione's, o dj~ n cumplir las exigencias de positivización
legal aplicadas tradicionalment 'a estas últimas. De ahí que al estar en un
ámbito en el que la administrae, ',.:h pública goza de legítima discrecionalidad,
la ley no tiene la obligación : precisar y detallar fas medidas señaladas

, como si se tratara de sancion~, ~~

Ahora bien, al momento de la JrJ'sión de la presenté resolución el grado
de cumplimiento de ¡as m1edi'a~,/.f:correctivasen el acta de inspección se
encuentra tal y como a contln I3q¡:ln se indica: ~ _
, ~

f, ilt;¡'
1. Deberá exhibir an," Ia"i Procuraduria Estatal de Protección al
Ambiente; el registro~conj; gran generador dé residuos de manejo
especial. Pla~o de '. ~m~limiento: dentro del término establecido
en el acta de Inspe Ion.!';;"- - - - _

. :i",

2. En caso de n . cortt~f con el registro como gran generador de
residuos de m ,ejo ~special deberá iniciar el procedimiento
respectivo ante la S~'Wretaría de Medio Ambiente y Desarrollo
Territo~ia~, a e cto di tramit,ar y obtener su registro. Plazo de
cumplimiento:,' dentr~ del termino estableCido en el acta de
inspección, - ~> - - - - ~- - - - . _

3. Una' vezAue I~;,.\fecretaria de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial, lresuelv,' su petición, deberá informar a esta
Procuradu~f'a el ,ntid(? de dicha resolución, Plazo de
cumPlim~,'nto: de¡;n.¡t del término 05 cinco dias hábiles.- - - - _

Estas medida~lse consi,." ran c.umplidas, toda vez que en los archivos
que obran en{esta Pro ,'raduria, se observó copia del registro de gran
g~nerador df ~eSidUlOS./f'demanejo especial a favor del infractor con
numero de ~IiCltud JA-EMADET-DGPYGA-GGRME-377/14, _

.JI .•
4. ~fberá form :, 'r y presentar para su registro ante la Secreli-¡ria
depedio Ambiel,te y Desarrollo Territorial un plan de manejo para
101residuos def;'manejo especial que .genera en su establecimiento;
I¡a' anterior, colJundamento en los articulos 7 fracción VI, 13 Y 42
fracción 11 de l.':Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado
de Jalisco, pu to 9. Elementos para la formulación de los Plan.es de
Manejo de laCorma Oficial Mexicana NOM-061-SEMARNAT-2011
que establec ,los ?riterio~ para cl~sificar a los residuos de manejo
espeCial y dg ermlnar cuales estan sUjetos a plan de maneJo: el
listado de lo~mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión
a dicho list¡jfdo; asi como los elementos y procedimientos para la
formulación ,&le los planes de manejo; publicada en el Diario Oficial
de la Feder;~ción el 01 primero de febrero del 2013 dos mil tr"ce.
Plazo de c9mplimiento: dentro del término señalado en el acta de
visita de inspección, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - _

Visto el program'a de plan de manejo de residuos como anexo en el
escrito de 07 siete de agosto de 2014 dos mil catorce, se determina
cumplida esta medida correctiva. - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - ~-
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5. Deberá acreditar ante ,~;;-t¡lProcuraduria E:atal~lección
Ambiente que cuenta,lcon un recolector autorizado por
Secretaría de Medio ,¡Ambiente y Desarrollo Territorial para
recolección, transport.#:ión'y disposición final de los residuos de
manejo especial que genera: en su establecimiento, lo anterior, con

"~ ": .fundamento 'en el a~tlculo!!52, fracción 11, de la Ley de Gestión
Integral de los R~:Siduo~ del Estado de Jalisco. Plazo de
cumplimiento: den,\¡fo d~~ término establecido en el acta de
inspección ------fl---)------------------- '. ,Ht .:~: .

Respecto a estas medid~~, el,#infractor exhibió documento ya que los
servicios de algún recole~~or ,"ara la sangre, ya se está enterrando en
fosas. para obtener en fu i omento un tipo .de ?omposta para el
tratamle.ntode suelos, po~~o! e se determman dejar Sin efectos. _

En mérito de lo anterior, ~, r~solverse y se •

'VL'JRESUELVE:
Primero. e.on fundame ,'~'¡en el artíc~lo 88, fracción 111, de la Ley de

" ,
Gestión Integral de los siduos del Estado de Jalisco, que establece que
las violaciones a los pr ptos de esta Ley y'las disposiciones que de ella
emanen constituyen in .acción y serán sancionados administrativamente
por el Gobierno del . ~tado, a través de la Procuraduria Estatal de
Protección al Ambienl" '!!como órgano desconcentrado de la Secretaría de
Medio Ambiente y D" 'rrollo Territorial, en asuntos de su competencia,
con multa por el e1flente de veinte a cinco mil días de salario mínimo'
vigente en la zona !llI=stado donde se cometa la infraccíón, al momento
de imponer la san " ~¡atendiendo a lo establecido en los considerandos
IV, V Y VI, de It'pr.!sente resolución, por violación a los artículos 7,
fracción 1, 38, frac ió¡JIV y 42, fracción 1, de la Ley de Gestión Integral de
los Residuos del, stitto de Jalisco, por no contar con su registro como
gran genera~dOfJd~ residuos de manejo espe,cial, por parte de la
Secretaria de. "ed ....!I. Ambiente y Desarrollo Territorial, por tanto se
configura la i aC<l"n prevista de la fracción IV, del artículo 87, del
ordenamiento ~ega! invocado, se impone a César Gómez Salazar.,
sanción cons tent~' en .multa por la cantidad de $3,322.50 (tres mil
trecientos velhtidó~ pesos 50/100 moneda nacional), equivalente a 50

~~nncc~~~~~-1~'-~'s~~a~i~ _~!~i~~_ ~i~~~t~_~I_~_o_~e_n~~_d_e_~~~~n_e:_I~

~'? ."
segundo"ton f;'''damento en el artículo 88, fracción 111, de la Ley de
Gestión Il1Iegral, los Residuos del Estado de Jalisco, que establece que
las vio}aqfones al! s precept~s de est? Ley y las disposiciones que de ella
emanen,,¡constltll.'.',enmfracclon y seran sanclonado.s administrativamente
por' el Bobiern~ del Estado, a través de la Procura6uría Estatal de
Protec</ón al A~iente, como órgano desconcentrado de la Secretaría de
Medio ,¡:$!l..mbientiyI Desarrollo Territorial, en asuntos de su competencia,
con Il}<bltapor ~.",'equivalente de veinte a cinco míl días de salario mínimo
vigen¡e en la ~na del Estado donde se cometa la infracción, al. momento
de irt\poner la¡\fanción, atendiendo a..10 establecido. ~n los consl~erandos.
IV, Ji,¡ y VI, dl la presente resoluclon, por vlolaclon a los artlculos 7.
fracción VI, 'i, 38, fracción IV, y 42 fracción 11 de la Ley de Gestión
Integral de IriS Residuos del Estado de Jalisco, por no contar con su
registro de P.l;lm de manejo de residuos de manejo especial registrado
ante la Secr4:!'aria de Medio Ambiente.y Desarrollo Territorial; por tanto se
configura la~infracción prevista en la fracción IV del artículo 87, del
ordenamient~ legal invocado, se impone a César Gómez Salazar, sanción
consistente ,;~n multa por la cantidad de $3,322.50 (tres mil trecientos
veintidó~ p~os 50/~00 moneda nacional),. equivalente a 59 cincuenta días
de salario mlnlmo vigente al momento de Imponer la sanclon.- - - - - - - - -

f.'

Tercero. S~ hacer saber a César Gómez Salazar, que el monto de las'
multas asciende a $6,645.00 (seis mil seiscientos cuarenta y cinco pesos

.00/100 moneda naciona/), equivalentes a 100 cien días de salario minimº

10
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PODER EJECUTIVO '

SectB\£uia deMedIo Arhblente
y Desarrollo TcnRodal

vigente al momento de imponer la sa.~6"---- ___ _~.'~ __~
". %1 ,,~-

Cuarto. Con funda,mento en lo e~(a/lecido por el artículo 125, de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológico YJ.;I~Protección al Ambiente, se otorga a
César Gómez Salazar, el plazo ,lf~ Odiez dias hábiles contados a partir
del dia siguiente en que surtá ~ectos la notificación de la presente
resolución,. para que acredit~ laber cubierto las multas impuestas,
mismas que podrán pagarsef.:e.;t' la Recaudadora ubicada en avenida
Prolongación Alcalde númerl> ~~351mil trescientos cincuenta y uno,
Edificio A, 'colonia MirafI4~~, en el municipio de Guadalajara,
Jalisco, en el entendido que~e~o hacerlo se remitirá copia certificada de
la misma a la Secretaria d~r F?1I~neación,Administración y Finanzas del
Gobierno del Estado para 9-~;¡proceda a hacer efectivas las sanciones
económicas impuestas, y ur¡a~~ezejecutadas se sirva comunicar~o a ésta
Procuraduría Est,atal de Pr~~€CiÓn al ~mbiente, _

.;'{

Quinto. Notifiquese la ré"~hte resolución al César Gómez Salazar, en el
'@IiI""oub.cado
, en el mUnl os e areno, a ¡SCO, e
, con os ar Iculos 126, f cción I y 27, de la Ley Estatal del Equilibrio

Ecológico y la Protecciófal Ambiente. Cúmplase.- _'_- - - - - - - - - - - - '.',

\

~

ecreta ' ~~ Medio Ambiente
. /) . es {rollo Territorial

'C~ ROEPA'
LIC. avid Cabrera Hermosil o .

esarrolloSocialy los DerechosHumanosen Jalisco"

Asi I? resolvió y firma." /titular de la Procuraduría Estatal de ,~tecci0n al
Ambiente del Estado Jalisco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -t!F_ - - .

. .1""',.'" ,'-" ~ . .
" ' I \, ,

! ~¡

~. ','

,

www.jalisco.gob.m?< 11
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